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¡Los niños también tienen derechos!

Los derechos de los niños en la 61ª Sesión de la Comisión de las Naciones Unidas sobre Derechos Humanos


ÚLTIMAS NOTICIAS– Annan: Comisión echa sombras sobre la ONU

El Secretario General Kofi Annan se dirigió hoy a la Comisión para presentar algunos de sus planes para reformar el sistema de Derechos Humanos. Respecto a la Comisión, dijo, “hemos llegado a un punto en que el declive de la credibilidad de la Comisión ha echado sombras sobre la reputación del sistema de las Naciones Unidas en su conjunto... Un Consejo de Derechos Humanos constituiría un nuevo comienzo”.

El Consejo, como lo propone el SG, sería un órgano permanente que “podría reunirse cuando sea necesario... su tarea principal sería evaluar cómo están cumpliendo todos los estados todas sus obligaciones referentes a derechos humanos”. En términos de quiénes serían sus integrantes, el SG propone que sean elegidos por una mayoría de dos tercios, por la Asamblea General, y que los elegidos tengan un sólido historial de compromiso con los más altos estándares en derechos humanos. 

CAUCUS SOBRE DERECHOS HUMANOS DE LOS NIÑOS – Tráfico de niños
La ponente invitada de esta mañana fue la Sra. Sigma Huda, Relatora Especial sobre Tráfico de Personas, especialmente Mujeres y Niños. Su mandato, explicó, es muy amplio, como también lo es la definición de tráfico. Las siguientes cuestiones afectan a los niños: prostitución, jinetes de camellos, adopción internacional, venta de órganos, situaciones posteriores a conflictos, desastres naturales y disturbios políticos internos.

Hubo una breve discusión sobre los efectos de los desastres naturales, tales como el tsunami en Asia. En tales situaciones, los niños están en riesgo de ser separados de sus padres, o quedar huérfanos, y allí aparecerán los ‘bienhechores’ dispuestos a aprovecharse de la situación. En términos generales, la RE cree firmemente que los niños no deben ser ofrecidos a adopción internacional, y los familiares deben cuidar de los huérfanos, o familias sustitutas. Dijo también que una prioridad en situaciones de emergencia es hacer que los niños regresen a la escuela o que reciban al menos alguna clase de educación para que puedan recuperar algún sentido de normalidad.

En el futuro, la RE desea visitar África, y examinar casos de niños soldados. Ha enviado una solicitud a Nigeria, y está esperando respuesta. Por lo demás, le gustaría visitar América Latina, y Asia. Está interesada en examinar las rutas de los traficantes, de dónde vienen, cuáles son los países de tránsito, dónde está la demanda y de dónde son arrebatadas las personas víctimas de tráfico. 

El aporte de las ONGs es vital, bien en casos de reclamaciones individuales, o en cuestiones generales que deban resaltarse, o con datos útiles. Contáctese con vbirga@ohchr.org, o visite el sitio web http://www.ohchr.org/english/issues/trafficking/index.htm
EVENTO LATERAL DE ONGS: “Cómo combatir y prevenir la pornografía infantil en la internet”
Este evento fue organizado por la International Catholic Child Bureau y coauspiciado por ECPAT. Juan Miguel Petit, el Relator Especial sobre la Venta de Niños, Prostitución Infantil y Pornografía Infantil, habló primero y explicó que durante mucho tiempo los delitos en la internet parecieron algo distante de la realidad, y lejos de algunos de los problemas más urgentes enfrentados por los niños, tales como acceso a la salud, educación, etc.

Vernon Jones, del programa Hotline de Save the Children, habló sobre la dificultad para identificar a los niños víctimas. Trabajando con la Interpol, se ha montado una base de datos que incluirá fotos de las víctimas. De 20,000 niños, sólo 297 han sido identificados hasta la fecha. Es posible encontrar perpetradores, pero sólo cuando las ONGs, la Interpol, las agencias nacionales de aplicación de la ley y los servicios sociales cooperan y tratan estos casos como delitos graves. El trauma psicológico es la cuestión subsiguiente que necesita atención. Los efectos del abuso y el hecho de que dichas fotos, una vez en la internet, nunca puedan ser retiradas, pueden ser muy traumáticos para los niños.

Ernie Allen, presidente y jefe ejecutivo del International Centre for Missing and Exploited Children, habló sobre el “Plan Dublín” y la Campaña Global para Combatir la Pornografía Infantil. El Plan Dublín estableció varios puntos clave: en muchos países, había poco conocimiento sobre cómo tratar tales casos. Por tanto, se organizó actividades de capacitación en todo el mundo. Se estableció una ‘Cyber Tip Line”, o línea electrónica abierta, para los Proveedores de Servicio de Internet (ISP), a fin de que el público y otros denunciaran casos de pornografía; esto fue complementado con la colaboración entre las agencias de aplicación de la ley, tales como la Interpol, Europol, el FBI, etc., para adquirir experticia. También se contó con la colaboración de las empresas de tarjetas de crédito para hacer más difícil la compra de pornografía por la internet. Finalmente, se están realizando investigaciones para establecer qué legislación existe y dónde. El informe puede verse en www.crin.org/chr
EVENTO LATERAL DE ONGS: “Avances globales para acabar con el castigo corporal”

Este evento, organizado por la OMCT, y moderado por su presidenta Sra. E. Reusse-Decrey, puso énfasis en algunas de las recientes tendencias en la Unión Europea, por las que el Comité Europeo ha proclamado a la UE “zona libre de castigo corporal”. El Sr. P. S. Pinheiro, experto independiente, presentó a los participantes un panorama de los avances legales para acabar con el castigo corporal y expresó la importancia de incluir la cuestión sobre la reforma legal en el Estudio de las Naciones Unidas sobre la Violencia. El Sr. J. E. Doek, presidente del Comité de los Derechos del Niño, habló sobre la firme posición del Comité respecto a ver el castigo corporal como una expresión de violencia contra los niños. Él y la Sra. A. Vandekerckhove, de la Comisión de Derechos de los Niños para la Comunidad Flamenca, dieron ejemplos de avances en Holanda y Bélgica. La Sra. Vandekerckhove cree que las campañas para cambiar la opinión pública, paralelas a las reformas legales, son dos estrategias importantes para acabar con el castigo corporal.

El Sr. P. Newell presentó un panorama de los problemas de la aceptación social y legal del castigo corporal, y como subrayó el Sr. Pinheiro, los niños son los únicos seres humanos que no están protegidos legalmente contra la violencia. El Sr. Newell explicó la complejidad que los sistemas de reclamaciones individuales tienen para los niños, y dio ejemplos de los lados positivos de un sistema de reclamaciones colectivas como el establecido en el Comité Europeo sobre Derechos Sociales, artículo 17. La protección de los niños que han sido víctimas de castigo corporal es una cuestión fundamental. 
SESIÓN PLENARIA: Punto 13, derechos del niño

Este punto no ha empezado todavía y empezará mañana. Debido a la demora, la Sesión Plenaria empezará a las 9am y se prolongará hasta las 6pm.
Para informes detallados, visite: http://www.crin.org/chr/reports.htm
LO QUE SE VIENE – Viernes 8 de abril

13 – 15, Sala XXII: Reunión informativa general con la Relatora Especial sobre tráfico de personas, especialmente mujeres y niños, organizada por la OACDH/DIP

13 – 15, Sala XXIII: “Avances globales para acabar con el castigo corporal”, Panel enfocado en los aspectos legales del castigo corporal, con el Sr. Pinheiro, el Sr. P Newell u otros expertos. Organizado por la OMCT.

El orden del día completo puede verse en: http://www.crin.org/chr/agenda.htm
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